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principal más 14.696,63 euros provisionalmente calcula-
dos para intereses y costas, se declara insolvente, por 
ahora, al deudor Feviga Industrial, S.L., sin perjuicio de 
que pudieran encontrársele nuevos bienes que permitie-
ran hacer efectiva la deuda aún pendiente de pago.

Bilbao, 23 de enero de 2006.–Cristina Altolaguirre 
Zuazola, Secretario Judicial.–4.252. 

 FEVIGA INDUSTRIAL,
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Que en el procedimiento de ejecución n.º 78/05 del 
Juzgado de lo Social n.º 8 de Bilbao, seguido a instancia 
de Antonio Luis Carpintero González, Saturnino Sán-
chez Ferrero y Javier de la Vallina Echevarria contra 
Feviga Industrial, Sociedad Limitada, se ha dictado la 
siguiente parte dispositiva:

«En atención a lo expuesto, se acuerda declarar a la 
ejecutada Feviga Industrial, Sociedad Limitada, en situa-
ción de insolvencia total, por importe de 5.597,35 euros, 
insolvencia que se entenderá a todos los efectos como 
provisional.»

Bilbao, 25 de enero de 2006.–La Secretario Judicial, 
Izaskun Ortuzar Abando.–4.409. 

 FOMENTO Y DESARROLLO 
DEL VALLE DE BENASQUE, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración se convo-
ca a Junta General Ordinaria de Accionistas de la socie-
dad «Fomento y Desarrollo del Valle de Benasque, So-
ciedad Anónima», que tendrá lugar, en el domicilio 
social, Calle Telesilla B1, de Cerler (Huesca), el próximo 
día 9 de marzo de 2006, a las diecisiete horas, en primera 
convocatoria o al día siguiente, en el mismo lugar y a la 
misma hora, en segunda, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, del Ba-
lance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias y la Memoria, así 
como de la propuesta de distribución del resultado e in-
forme de gestión correspondiente al ejercicio cerrado 
el 30 de septiembre de 2005.

Segundo.–Aprobación, en su caso, de la gestión del 
Consejo de Administración.

Tercero.–Nombramiento de Auditores.
Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Lectura y aprobación, si procede, del acta de 

la Junta.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 144, 
1) c y 212 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace 
constar que todos los accionistas tienen derecho, desde la 
presente convocatoria a obtener de la sociedad, de forma 
inmediata y gratuita, los documentos que han de ser so-
metidos a la aprobación de la Junta General y a los infor-
mes de gestión y de Auditores de Cuentas. Asimismo 
tienen derecho a pedir la entrega o el envío gratuito de los 
referidos documentos.

Cerler, 6 de febrero de 2006.–Secretario del Consejo 
de Administración, Francisco Serrano Gill de Albor-
noz.–5.261. 

 FRANQUIFOTO,
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Don Miguel Ángel Esteras Pérez, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social número 5 de Zaragoza,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
66/05 de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias 
de Berta Asenjo Guillén contra la empresa Franquifoto 
Sociedad Limitada, sobre cantidad, se ha dictado auto de 

fecha 5 de diciembre de 2005, cuya parte dispositiva, en 
lo necesario, es del tenor literal siguiente:

«Declarar al ejecutado Franquifoto, S. L. en situación 
de insolvencia total con carácter provisional por importe 
de 3.989,37 euros.»

En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 5 del 
artículo 274 de la ley de procedimiento laboral, expido el 
presente para su publicación el Boletín Oficial del Regis-
tro Mercantil.

Zaragoza, 23 de enero de 2006.–Secretario Judicial, 
Miguel Ángel Esteras Pérez.–4.419. 

 FRANQUIFOTO,
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Don Miguel Ángel Esteras Pérez, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social número 5 de Zaragoza,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
67/05 de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias 
de Berta Asenjo Guillén contra la empresa Franquifoto 
Sociedad Limitada, sobre extinción de contrato, se ha 
dictado auto de fecha 5 de diciembre de 2005, cuya parte 
dispositiva, en lo necesario, es del tenor literal siguiente:

«Declarar al ejecutado Franquifoto, S. L. en situación 
de insolvencia total con carácter provisional por importe 
de 3.695,97 euros.»

En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 5 del 
artículo 274 de la ley de procedimiento laboral, expido el 
presente para su publicación en el Boletín Oficial del 
Registro Mercantil.

Zaragoza, 23 de enero de 2006.–El Secretario Judi-
cial, Miguel Ángel Esteras Pérez.–4.420. 

 FÁBRICA DE ENVASES 
DE CARTÓN, S. A.

De conformidad con la legislación vigente, se pone en 
público conocimiento que la Junta general extraordinaria y 
universal de la sociedad celebrada el día 25 de enero de 2006, 
ha acordado, por unanimidad, la disolución y liquidación si-
multánea de la sociedad, de conformidad con el siguiente 
Balance final de liquidación:

Euros

Activo:

Activo circulante .................................. 1.457.669,00
Tesorería .............................................. 1.457.669,00

Total activo ............................ 1.457.669,00

Pasivo:

Fondos propios ..................................... 1.254.150,00
Capital suscrito ..................................... 162.270,00
Reservas ............................................... 1.183.755,30
Resultados ejercicios anteriores ........... 15.207,43
Pérdidas y ganancias ............................ –107.082,73
Provisión para riesgos y gastos ............ 203.519,00

Total pasivo ........................... 1.457.669,00

Valencia, 25 de enero de 2006.–El Liquidador único, 
Arturo Gómez-Lechón Monfort.–4.924. 

 GONZALO EXPÓSITO DEL RÍO

Que en el procedimiento de ejecución n.º 237/05 
(autos n.º 220/04) de este Juzgado de lo Social n.º 1 de 
Gijón, seguidos contra el deudor Gonzalo Expósito del 
Río, se ha dictado auto con fecha 30 de noviembre de 
2005 por el que se declara la insolvencia, que se entende-
rá a todos los efectos como provisional del referido deu-
dor, por importe de 21.035,43 euros.

Gijón, 25 de enero de 2006.–Doña Carmen Villar Se-
villano, Secretaria Judicial.–4.364. 

 GRUPO INDASA TELECOM, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Declaración de insolvencia

Que en el procedimiento de ejecución n.º 80/04 segui-
do en este Juzgado a instancia de D. José López Mouriz 
y D. Valentín Rivero Rodríguez, contra la empresa «Gru-
po Indasa Telecom, Sociedad Anónima», se ha dictado 
auto de fecha 20 de octubre de 2005, cuya parte disposi-
tiva dice:

«Se declara la insolvencia de la empresa ejecutada 
“Grupo Indasa Telecom, Sociedad Anónima”, para el re-
sultado de este procedimiento por la cantidad de 
32.183,24 euros, insolvencia que siempre se entenderá a 
todos los efectos como provisional, hasta que se le co-
nozcan bienes, en cuyo caso se harán efectivas las res-
ponsabilidades exigidas.»

Lugo, 23 de enero de 2006.–La Secretaria Judicial, 
María del Carmen Varela Rebolo.–4.351. 

 HOLIDAY GYM, SOCIEDAD ANÓNIMA
Se convoca a los accionistas de la sociedad Holiday 

Gym, Sociedad Anónima, a la Junta general ordinaria y 
extraordinaria que se celebrará en primera convocatoria el 
próximo día 15 de marzo de 2006, a las veinte horas, en 
Las Rozas, Madrid, plaza de Rozabella, número 6, parque 
empresarial Europa, edificio París, planta segunda, oficina 
numero 9, y al día siguiente a la misma hora y en el mismo 
lugar, en segunda convocatoria, para deliberar y adoptar 
los acuerdos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Censurar la gestión social, aprobar, en su 
caso, las cuentas del ejercicio anterior, y resolver sobre la 
aplicación del resultado.

Segundo.–Nombramiento de Auditores.
Tercero.–Ruegos y preguntas.

Se hace constar el derecho de los accionistas a obtener 
de la sociedad a partir de la convocatoria de la Junta, de 
forma inmediata y gratuita, los documentos que han de 
ser sometidos a su aprobación, así como el informe de 
gestión y el de los Auditores.

Madrid, 1 de febrero de 2006.–Administrador único, 
Luis Guerra Yuste.–4.933. 

 HUGO RIGODI,
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia provisional

Don Manuel Jorques Ortiz, Secretario del Juzgado de lo 
Social número siete de Alicante,

Hago saber: Que por auto de fecha 25 de enero
de 2006, dictado en la ejecución número 276-05, autos 
número 380-05, sobre despido, seguidos a instancias de 
don Enrique Avilés Amorós contra la mercantil « Hugo 
Rigodi, Sociedad Limitada» con domicilio en calle Italia, 
79, 03600 Elda (Alicante), se ha decretado la insolvencia 
provisional de dicha empresa para el pago de 488,55 
euros respectivamente a que fue condenada en sentencia 
de fecha 26 de septiembre de 2005.

Alicante, 25 de enero de 2006.–El Secretario Judicial, 
Manuel Jorques Ortiz.–4.276. 

 INMOSER CONSTRUCCIONES 
REFORMAS Y MATERIALES, S. L.

Declaración de insolvencia

El Juzgado de lo Social n.º 4 de Bilbao-Bizkaia,

Publica: A los efectos de las presentes actuaciones 
(Autos 213/05 Ejec. 160/05) ; y para el pago de 1.076,33 
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euros de principal, 118,56 euros de intereses y 109,35 
euros calculadas para costas, se declara insolvente, por 
ahora, al deudor Inmoser Construcciones Reformas y 
Materiales, S. L. , sin perjuicio de que pudieran encon-
trársele nuevos bienes que permitieran hacer efectiva la 
deuda aún pendiente de pago.

Bilbao, 18 de enero de 2006.–Cristina Altolaguirre 
Zuazola, Secretario Judicial.–4.468. 

 INMOSER CONSTRUCCIONES
Y REFORMAS, SOCIEDAD LIMITADA.

Declaración de insolvencia.

Que en procedimiento de ejecución n.º 103/05 del 
Juzgado de lo Social n.º 8 de Bilbao, seguido a instancia 
de don Jorge Robles Jiménez, contra «Inmoser Construc-
ciones y Reformas, Sociedad Limitada», se ha dictado la 
siguiente parte dispositiva:

«En atención a lo expuesto, se acuerda declarar a la 
ejecutada Inmoser Construcciones y Reformas, Sociedad 
Limitada en situación de insolvencia total por importe de 
724,47 euros, insolvencia que se entenderá a todos los 
efectos como provisional.»

Bilbao, 24 de enero de 2006.–Secretario judicial, Izaskun 
Ortuzar Abando.–4.427. 

 INTERCONTINENTAL
 DE CARTERA, S. A., SICAV

Por acuerdo del Consejo de Administración se convoca a 
los señores accionistas a la Junta general ordinaria y extraor-
dinaria que tendrá lugar en Madrid, calle Serrano, 88, a las 
doce horas del día 13 de marzo de 2006, en primera convo-
catoria, y en el mismo lugar y hora el día siguiente, 14 de 
marzo de 2006, si hubiese lugar, en segunda convocatoria, 
con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) , Informe de gestión y propuesta de 
aplicación del resultado, correspondiente al ejercicio ce-
rrado a 31 de diciembre de 2005, así como de la gestión 
del Consejo de Administración en el indicado periodo.

Segundo.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias conforme al artículo 75 de la Ley de 
Sociedades Anónimas.

Tercero.–Autorización de operaciones previstas en el 
artículo 67 de la Ley 35/2003 de Instituciones de Inver-
sión Colectiva.

Cuarto.–Modificación de la política de inversiones y 
consecuente modificación de los Estatutos sociales.

Quinto.–Adaptación a la nueva legislación de Institu-
ciones de Inversión Colectiva. Exclusión de cotización 
en Bolsa. Modificación y/o refundición parcial o total de 
los Estatutos sociales.

Sexto.–Cese, nombramiento, reelección o ratifica-
ción, si procede, de Consejeros.

Séptimo.–Cese, nombramiento o reelección, en su 
caso, de los Auditores de cuentas de la sociedad.

Octavo.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados.

Noveno.–Ruegos y preguntas.
Décimo.–Lectura y aprobación, si procede, del acta de 

la Junta.
Se hace constar el derecho que asiste a todos los ac-

cionistas, desde la presente convocatoria, a obtener de la 
Sociedad, de forma inmediata y gratuita, la documenta-
ción que haya de ser sometida a la aprobación de la Junta 
general, así como el informe de gestión y el informe de 
auditoría.

Asimismo, se hace constar el derecho que correspon-
de a todos los accionistas de examinar en el domicilio 
social el texto íntegro de las modificaciones estatutarias 

propuestas y del informe sobre las mismas, así como pe-
dir la entrega o el envío gratuito de dichos documentos.

Madrid, 20 de enero de 2006.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Luis Bueno Gil.–4.925. 

 INTRIPLE INTERNATIONAL, S. A.

Junta general ordinaria y extraordinaria
de accionistas

En virtud de decisión adoptada por el Consejo de Ad-
ministración de Intriple International, Sociedad Anóni-
ma, se convoca Junta general ordinaria y extraordinaria, 
a celebrar en el domicilio de la sociedad sito en Madrid, 
calle José Abascal, 55, entreplanta izquierda, el día 20 
marzo de 2006, a las diecisiete horas, en primera convo-
catoria, y al día siguiente, 21 marzo de 2006, a la misma 
hora y en el mismo lugar, en segunda convocatoria, con 
el fin de deliberar y resolver sobre los asuntos compren-
didos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen, y en su caso, aprobación de las 
cuentas anuales, propuesta de aplicación del resultado, y 
censura de la gestión del órgano de administración, todo 
ello referido al ejercicio cerrado al 31 diciembre de 2005.

Segundo.–Nombramiento de un miembro del Consejo 
de Administración, adoptando los acuerdos complemen-
tarios que procedan.

Tercero.–Aumentar el capital social en 114.190 euros, 
por cualquier procedimiento y contravalor, adoptando los 
acuerdos complementarios para ello, en especial modifi-
cando los Estatutos sociales.

Cuarto.–Redacción, lectura y aprobación del acta.

Cualquier accionista puede examinar en el domicilio 
social los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta, con especial mención de las cuen-
tas anuales y el texto íntegro de la modificación de esta-
tutos por ampliación y en su caso, del informe sobre la 
misma, y de solicitar su entrega o envío gratuito.

Madrid, 27 de enero de 2006.–Presidente del Consejo 
de Administración, Aureo Ruiz de Villa Gómez-Setién; 
Secretario del Consejo de Administración, José Luis 
Prada Rodríguez.–4.935. 

 INTROALDE, SOCIEDAD LIMITADA

ASYUT 4 CORP, SOCIEDAD LIMITADA
Declaración de insolvencia

Miguel Ángel Esteras Pérez, Secretario Judicial del Juz-
gado de lo Social número 5 de Zaragoza,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecu-
ción 203/05 de este juzgado de lo social, seguidos a ins-
tancias de Pilar Borraz Aldaz y otro contra las empresas 
Introalde, Sociedad Limitada, y Asyut 4 Corp, Sociedad 
Limitada, sobre cantidad, se ha dictado Auto de fecha 5 
de diciembre de 2005, cuya parte dispositiva, en lo nece-
sario, es del tenor literal siguiente:

«Declarar a las ejecutadas Introalde, Sociedad Limita-
da, y Asyut-4 Corp, Sociedad Limitada, en situación de 
insolvencia total con carácter provisional por importe de 
13.959,98 euros.»

En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 5 del 
artículo 274 de la Ley de Procedimiento Laboral, expido 
el presente para su publicación el boletín oficial del regis-
tro mercantil.

Zaragoza, 24 de enero de 2006.–El Secretario judicial, 
Miguel Ángel Esteras Pérez.–4.294. 

 INVERSIONES LEZCANO
LACALLE, S. A.

(Sociedad escindida parcialmente) 

LOS VIÑEDOS DE TRIGUEROS
DEL VALLE, S. L.

(Sociedad beneficiaria) 

Anuncio de escisión parcial

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 
242 y 254 de la Ley de Sociedades Anónimas y dispo-
siciones concordantes, se hace público para general 
conocimiento que por el Acuerdo de Junta General 
Universal y Extraordinaria de «Inversiones Lezcano 
Lacalle, Sociedad Anónima», en fecha 29 de diciem-
bre de 2005, fue aprobada la escisión parcial de dicha 
sociedad, conforme al proyecto de escisión parcial 
depositado en el Registro Mercantil de Valladolid y 
sobre la base del balance de escisión de dicha sociedad 
cerrado a 30 de septiembre de 2005. La referida esci-
sión tiene lugar mediante la reducción del capital so-
cial de «Inversiones Lezcano Lacalle, Sociedad Anó-
nima», en la cantidad de 40.268,34 euros y una 
reducción de los fondos propios (reservas) de la socie-
dad escindida por importe de 409.585,74 euros, equi-
valente todo ello al valor de los bienes, derechos y 
pasivos objeto de escisión que son simultáneamente 
objeto de aportación a la referida Sociedad Beneficia-
ria en su constitución y que corresponden a la unidad 
económica independiente dedicada a la actividad de 
compra, venta y elaboración de todo tipo de vinos y 
mistelas. Dicha sociedad beneficiaria será constituida 
con un capital social de 40.200 euros y con una prima 
de asunción por reserva de escisión de 409.654,08 
euros.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a 
los accionistas y acreedores de «Inversiones Lezcano 
Lacalle, Sociedad Anónima», a obtener los documentos 
referidos en el artículo 238 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, los cuales se encuentran a su disposición en el 
domicilio social de «Inversiones Lezcano Lacalle, Socie-
dad Anónima». Los acreedores de la sociedad que se es-
cinde podrán oponerse a la escisión, en los términos del 
artículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas, durante 
el plazo de un mes contado desde la fecha del último 
anuncio de escisión.

Valladolid, 30 de diciembre de 2005.–El Presidente 
del Consejo de Administración de «Inversiones Lezca-
no Lacalle, Sociedad Anónima», José Félix Lezcano 
León.–4.211. 1.ª 6-2-2006 

 ISIDRO CORCHADO BARRAGAN 
BEGOÑA MUÑOZ-MARTÍN, 

COMUNIDAD DE BIENES

Declaración insolvencia

D.ª M.ª José Marijuán Gallo, Secretario del Juzgado de lo 
Social n.º 7 de Bilbao (Bizkaia),
Hace Saber: Que en el procedimiento de ejecu-

ción 177/05 de este Juzgado de lo Social, seguido a ins-
tancia de Yolanda Fernández González contra Isidro 
Corchado Barragan,Begoña Muñoz Martín, Comunidad 
de Bienes, sobre cantidad, se ha dictado la siguiente parte 
dispositiva:

«En atención a lo dispuesto se acuerda, declarar al 
ejecutado Isidro Corchado Barragan, Begoña Muñoz 
Martín, Comunidad de Bienes en situación de insol-
vencia total, por importe de 6.954,10 euros, insolven-
cia que se entenderá a todos los efectos como provisio-
nal.

Bilbao, 20 de enero de 2006.–Secretaria Judicial.–4.430. 


